
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR- 

CESAR REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Proceso ejecutivo con garantía real de menor cuantía.  

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Demandado: YOHANA CARRILLO SALAMANCA.  

Radicado: 200014003003 2019 00246 00. 

 

Del avalúo comercial presentado por la parte ejecutante y obrante en el archivo 

digital “04avaluo YOHANA CARRILLO SALAMANCA”, por valor de SETENTA Y 

NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

PESOS MONEDA LEGAL ($ 79.792.400,oo), córrase traslado a la parte ejecutada 

por el término de diez (10) días de conformidad con el artículo 444 numerales 1°, 2º 

y 4º del Código General del Proceso. 

 

Po otra parte, se observa que procedente de la Inspección Urbana de Policía en turno 

de esta ciudad, se recibió el despacho comisorio Nº. 0073, junto con la diligencia de 

secuestro debidamente practicada, razón por la cual se agrega al expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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